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D E L A P r i O V l i N C I A L E O N . 
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' i w i o ¡fue ios A w . . l lci i l i lct uSecrnurws rtcHiaa los numrrut tieilinle-
l in tur vorrmiiindiiu id distritu. l i i sumúrau tiue se i j j r un eiemiinir en elsiiio 
d< a tn-mrt . donde uennuorcera Imsta ei recibo del 'Minero sii/uiente. 

<¿os Secretarios cuiduráu de conservar los Boletines eoleceunutaus t rae-
nadamente poro sn iionuit'ieroucion quedebéra verificarse cada u i i o . — K l G»-
bernador, HIÜIMO PÜLASCO.' 

'p .¡ iB!tóiA BEL m m i m y m m . 

\ ' f v ' M . la Re in» '(Q. » . 6 . ) y 

su a i i i i i i - l i i l i c i i l l'riiuiiiii c.iulntiiiin 

en el KIMII Siliu di) San [ h l d o i i -

SII sin nuveilail en .su iiii | iui 'Uiiilo 

salud. 

LEY DE 28 DE NOVIRMIIRE DE 1858. 

DÍIIVI Isiibel I I la ^i'ar'ni iln 
Pios \ [xtr la Kon>tilui:¡iMi ile la 
M ii'(|iihi ns|Kiii,ila, liidna ile las 
l^spíin ^: á Indos los t|ui( IÜS [irc-
s • tes vieron y e n l i M i i l i c m i SIIIIIMI, 
qni! las Coi los li.m ilcurcLido y Nos 
sancionado lo sii;iii<'[>t.i.': 

: C A P Í T U L O I . 

ÍJ el gobierna superior de Sanidad. 

At'lii'iiio 1 0 La [lirccciini ^tfiieral 
de >jiiiduil reside un el MiuisU'rio de lu 
(jol)ci nia-iuii. 

Ar l i." Coi-resiiamle a los (1 ulk'r-
iiaiíurtís i'ivihis la dirección superior 
del R'i vicio dcíxiniiiad IMI sus rc>|ii'eli-
vas ja OMIIC¡:;S, biijn la ilrpctuleliciu del 

MihiidiMin de la liolicrnacioii. 

CAl'iTULO 11. 

bel Consejo de Sanidnd. 

Arliculo 3." Habrá un consi'jo de 
Sanwiad (lepcuilieidc (lid .MÍIIÍSIHIII) de 
la (ioi.'ei n.icion. Sus ali ibucioiii's scrait 
ci n^uiliv.is ailciiMií- de las ((iit el (io-
bierno delcrmini' para casos especíales. 

A r l . i . " l i l Conseja :1o sanidad se 
coüii.oudra del M i . i i s l i o de la (inlierna-
CIIMI, l'resiuente, de nu Viiie {ircsiiloule 
ipi e toriesia niia a las clases mus eleva-
cas de ¡o., rnipíeados cesantes ó juliila-
dos en e! r.iim; [ili!..¡iMralivo1 del IJi-
rcclor general de Saindad, de los l>¡-
¡ e c t o r e S i í e l ' . e s de Satlinad inililal'de 
Licnil i , ..i. de IJ¡: Jete de lu 

A l l l l , i r.- : i . . r . . ei: '>;:i!lde (Úplo-
I I I ; - : - . . . ' . i ; ¡- ; r í . . ; s : i > l r . , lie 1I1IS 

•••r. v . . i - • - . . • ' -c i :!••:! i ' iOÍesoi 'e; 

en la facnllád de Meilicina, Iros en la du 
Fannacni. uncaleilnillco del colegio (le 
V'eleriiiariii, lili liifieiiiero civil y un' 
I'iofeícr acadi'mico de Arquiluclnra. ' 

Ar l ¡i • Todos los Viu-ales del Con-' 
sejode Siinidad serán uonibrados por el' 
Itey, á |iro|Uiesla del Minislro de la 
(¡obernaclon. v se deiiiiniinarau Cense-' 
jeros de Sanidad. 

Art. (!.' l i l carjio ile VIcepiTsidenle 
y Vocal del Consejo sera lionorilico y 
graluilo. 

A r l 7." En casos iomiiienles de 
epidemia ó coulagio. y siempre que el 
Goliierno lo acuerde por si ó a propues
ta del C(ins»jo. se giraran vidtas ordi
narias ó cstraoriiiiiarias de iospeeciou 
donde el bien púlliieo lo exija. Usías v¡-
silas serán desenipeíiialas por ilelegadns 
l'acullaüvos del Goliienio, noinbiados 
lambien á |>ropuesla del Consejo. 

A r l . S " La áecrelaria ilel Consejo 
de Sanidad se eompotidrá de un Secre-
lario, un olicial primero, un secundo, 
un lerceio y los dcpeuillenles que el 
servicio de la oliciua lia^a necesarios. 

CAl'iTL'Lü 111. 

lie los cmjttendos. 

A r l . I) . ' l i l Seerctariii del Consejo 
de Sanidad y los Directores especiales 
de los pun ios seian laruHaliviis. 

Ar t . 10. Kl Secrelai in y los Oficia
les ilc la tírcrelana del Consejo lie Su-
nidail. los Direclores especiales de los 
puertos, les iiiénicos de visita ile na 
ves y los de los la/a reíos serán de niiui-
brauiienlo del (inbieriio, a pioputsla del 
Consejo de Sanidad. 

Los esci ibienles y depeniüenlcs do 
laSe(;relari.i del expresado Consejo los 
nnmbiara el Vicepiesideule.a piopiiesla 
del Si'crelat io 

L s dea as oiiipleadns de las Direc
ciones especiales ile Sani iad y de los 
lazaretos sei an nombrailos pur loslioljer-
Hadores civiles, a jiropiiesla ile las res-
jieclivas Juntas previneiales de Sani-
ilan. 

A i l 11. Les ein picados en el ramo 
de Sanidad {ínzaran ios misinos dereclios 
¡o.tivosy pasiwis que ios empleailos eu 
! ' : deiiii':. i limos i.eí sei vicio ¡mbiiee,, con 

- •'•) lo IJII^ i : ^ leyes dUpoi!¿ull. 

C A T U L L O I V . 

SEBVIClO'.S.VNIT.tniO MARÍTIMO. 

De los directores esiiecinles de Sanidad 
mariliimt, 

Art . 12. En ca ,a uno de los puer-
los- habilitados se creara una dirección, 
especial de Sanidad. 

Art. 13. El gobierno clusilieará los 
disliulos puertos liabililados de Espaila 
é islas adyacentes, con am'jilo á su i m . 
porlancia mercantil y siiuitaria. 

A r l . U 1.a dirección de los puer
tos de primera clase se Ci.mpondru de. 
un director, un secrelario, un méilico 
primero de visila de naves, uno sogun-
uti, un mlérprete. un o .cial de secretu-
na. il"S ctcribieiiles, dos pailones (le 
liiiúa y nueve marineros. 

La de los de segunda clase, de un d i -
reclur médico primero de viada de ná-
ves, un me licu Sfgiunlo. lili s^civlano, 
uniilicial, un escribiente, un inlérprcte, 
un eelauor, u.i iiatioa de íalúa y seis 
uiariiieros. 

Los de lercera, de mi director méillco 
de visila de naves, de un secrelario ce
lador, un escribiente, un patrón lie Ialúa 
y cuidri) maniieros. 

La diiiccion saniluria de los demás 
piu vlos liabililados se orgniir/.ará en la 
Un ma i|ue el gobierno delerinine, previo 
inl'oruie de los liobernadores civiles, 
oycuilo á las iliputaeinnes provinciales. 
También podra el l¡.bienio anillen lar ó 
disniitiuk el iiúinero de uiariiieros, se
gún las uecesidydes especiides de cada 
puirli). 

A r l . 15. Los Direclores especiales 
de Saiiiitad ilesenipeñaran las l'uiiciones 
que delet inme el rcglameiilo. 

A r l . I t i . Estos Direclores se enten
derán di: oiii'i.í coa el Gobarnailor civil 
de su ¡'o.-i'-.-'.di'.:: ii'evincia, y los go
bernadores culi el .MiUalci ¡o. En todas 
las resol liciones t'aeullalivas oirán el 
diclauien del inúdico de visitas de naves. 

C A P I T U L O V. 

De las potentes, 

A r l . I T . Las patentes serás uni-
foruies en lodos ios puertos de la l'enin-
suia e is'as adyacrr.lcs, y ec cslenderán 

con arreglo IÍ los modelos que publicará • 
el Unbierno. 

: A r l . 18. Solóse espedirán dos clases' 
de patentes: limpia, suando no reine en-J 
fermedail alguna in^porlable ó sospe-
uliosa. y sucia en los demás casos. 

Toda otra patente espedida en el es -1 
Iranjero, sea cual fuere su denominación, 
sufrirá el trato de la sucia. 

Igual trato sufrirá la limpia que l i a - ' 
ya mudado de earácler pur los occi-
ilenles del viaje, y la espedida en puerto' 
estranjero que no esté visada por ol 
cónsul español en él ó en alguno de los 
inmedialossialli no lo hubiere. 

Ar l . 1!). Todos los buques llevarán 
palenle. escoplo los guarila-coslus, cha
lupas tle la Hacienda .y barcos pescado, es. 

Art . 20. Los vapores y los baquisdo 
vela de travesia que conduzcan a burilo 
mas de 00 personas llevarán precisa -
mente profesores de meilicina y cirugía, 
con su cnrrospoiidicnte botiquín reclino -
cido por el direclor especial de Sanidad, 
y aparatos de cirugía cnnipelontes. 

listos profesores serán nombrados y 
relribuidos por las empresas ó naviero:,; 
sus deberes yalribuciones serán objeta 
de una disposición especial que diclari 
elíiwbicrno. 

Art. 21. No esobligalnmcsIiuU.,-
posicion á los buques (|iio I raspo ríen 
pasajeros de un puerto de la poniusuia , i 
otro de la misma, ó a las Islas ü.ileares 
y vice-versa. 

A r l . 22. Al respalilode laspaleiiks 
y en caso de necesidad por las lish-.s. 

| suplelorias visadas por el Ji'leile.S.iiiiiii,.J 
I se anillaran .deniprc los nomines ilc 

los pasajeros que eoiuhzcan. 

CAI'iTL'LO VI. 

Visita de tnivis, 

Arl . 23. Se reconocerán y vigilarán, 
s.giin pi i V i i â e: icglaiiieiito deSiinilad 
niarílima. cuanlos bui|iies ¡leguen a los 
puerlns, sin ciño requisito no se les da
rá platica, ni se les permitirn dejar en 
lierra persona alguna ni parlo oei c a i -
¿alllelltO. 

Art. 21. Los Directores especial'-í 
p,-1: , i i c-yiinir i\c la visila y reconoci-
!:!i-\ 'lo a los buqu -s disjijiisailjs de lie-



var patente, como también á los de va
por y cabotaje de cuyas condiciones bi-
giénicas y habitual asco estén satisfe
chos. Sin embargo, esta excepción no 
será absoluta, particularmente en vera
no, y cesará por completo cuando exis
ta alguna enfermedad importable en el 
litoral del reino ó en los países más cer
canos. 

Art . 35. La visita se hará inmedia
tamente á lodo buque, inclusos los de 
guerra y destinados á correos, que 
arriben al puerto de sol i sol, y aún de 
norhe en casos urgentes, como llegada 
de correos, naufragios ó arribad as for
zosas. 

CAPITULO V i l . 
De los ¡azárelos. 

Art. 26. Los lazaretos te dividen en 
sucios y de obserraejon. En los p r i 
meros harán cuarentena los buques de 
patente sucia, de pesie levantina ó liebre 
amarilla, y los que por sus malas condi
ciones higiénicas hayan sido sujetos al 
trato de patente sucia. En los lazaretos 
de observación, ademas de verificarse 
esta para todos los casos que se seDaía -
ran, serán considerados como sucios pa
ra el cólera-morbo asiático. 

A r l . 27. Habrá lazaretos sucios, y 
de observación en los puntos quo el Go-
bierno designe como necesarios.... 

Art . 28. En cada lazareto sucio ha-
Jbrá dos Profesores de la facultad de Me
dicina, un Capellán, un Conserje y los 
porteros y celadores qui' el servicio ha
ga nécesarios. 

CAPITULO V I I I . 

De las cuarentenas. 
Art. 29. Las cuarentenas se d iv i 

den en rigorosas y de observación. La 
de : igor lleva consigo el desembarco y 
es, urgos ile las mercancías que seenu-
in van cu el arl 41 , y se purga nece-
ÜÜ, lamente en un lazareto sucio. La de, 
«lucrvacien puede hacerse en cualquiera 
délos puertos en que haya lazareto de 
tal naturaleza, sin precisar el desem
barco del cargamento. 

Ar l . 30. Todo buque procedenledel 
estranjero con patente limpia visada por 
el agente consular espaüol, con buenas 
condiciones higiénicas, y sin accidentes 
sospechosos en el viaje, se admitirá des-
(lc luego a libre plática, sin mas que 
la visita y reconocimiento, á no ser que 
conste olicialmenle que en el punto ó 
puerto donde proceda el buque se ha
bía desarrollado alguna enfermedad con
tagiosa. 

A r l . 31 . La patente limpia de los 
puertos de Egipto, Siria y demás paises 
del imperio Otomano será admitida á 
libre plátiea, según se expresa en el 
arl . anterior, cuando aquel gobierno 
complele la organización del servicio 
*an¡lar¡o, y se hayan establecido médicos 
desanidad marítina en lodos los puertos 
en que sejuzgue necesaria su residencia, 
pero entre lanto será admitida dicha pa -
lente cuando los traques hayan empleado 
por lo menos ocho dias si traen faculta
tivo, y 10 cuando carezcan de pro
fesor. 

—2 
Art . 32. La patente limpia de los 

puertos de las Antillas y Seno Mejicano, 
de la Guaira y Costa Firme, cuando 
los buques hayan salido desde 1 . ' de 

Mayo hasta 30 de Setiembre, á su lle
gada á nuestros puertos harán cuaren
tena de siete días para las personas y 
buques. 

A las primeras seles contará desde 
la entrada en el lazareto, y á los se
gundos desde que termine la descarga. 
A pesar de la patente limpia, los bu
ques que por su mal estado higiénico 
iuduzcau sospecha podrán quedar su
jetos al Iralo de patente sucia como me
dida de precaución. 

A r l . 33 La patente sucia de peste 
levantina se sujelará á una cuarentena 
rigurosa de 15 días. 

Art . 34. La patente sucia de fiebre 
amarilla sin accidente á bordo durante 
la travesía hará una cuarentena rigo
rosa de 10 dias, y de 15 cuando haya 
habido accidentes. 

Art . 35. La patente sucia de cólera 
morbo asiático obligará á una cuarentena 
de 10 dias si hubiere acaecido acci
dente á bordo, y. de piuco dias si el viaje 
ha sido feliz. 

A r l . 36 Las procedencias de los 
(Mises inmediatos ó inlennedios notoria
mente comprometidos,. asi de la liebre 
amarilla como del cólera morbo asiáti
co, y las de aquéllos cuyas cuarentenas 
hayan sido menores que las señaladas 
por esta ley, sufrirán una observación 
de Irus dias, sujetando al buque á las 
medidas higiénicas. 

Art . 37. La cuarentena que se ha
ga en un puerto intermedio entre el de 
partida y el de destino se deducirá del 
designado en España para la patento 
respectiva, siempre que se acredite de
bidamente. 

A r l . 38. Los Direclores, de acuer
do con las Juntas de Sanidad, podrán 
adoptar medidas cuarentenarias contra 
el tifo, viruela maligna, disenteria y otra 
cualquiera enferuiédad importable; pe
ro estas medidas excepcionales se apli-
caráhlan solo a los bui|ues infestados, y 
en ningún Caso coiiiprooielerán al país 
desú pfócedéiicia. 

Ninguna medida sanitaria podrá lle
gar al extrema de rechazar ó •¡espedir 
un buque sin prestarle lus auxilios con
venientes. 

A r l . 39. Los dias de cuarentena se 
entenderán siempre de 24 horas; y como 
pudiera ocurrir que en alguno de los 
buques cuarentenarios seprcsenlase al
gún caso sospechoso de contagio, la cua
rentena principiará á contarse desde el 
dia en que desaparezca toda sospecha. 

Art. 40. Los buques procedentes de 
puertos en que se ha sufrido la peste, fie-

. bre amarilla ó el cólera morbo segui-
i rán sujelos á las respectivas cuarente

nas, algún tiempo después de declarar-
I se olicialmenle su cesación, el expre-
. sada espacio será el d e 30 dias en los 

casos ordinarios para la pesie, 20 para 
la fiebre amarilla y 10 para el cólera. 

CAPÍTULO I X . 
De los expurgos. 

A r l . 41 . En patente sucia, y aun 

en la limpia, si el buque no reunie
se buenas condiciones higiénicas se de
sembarcarán y expurgarán en el laza
reto ó en sitios adecuados los génei os 
siguientes: ropas de uso y efectos de la 
tripulación y pasageros, cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelos 
de animales, lana, seda y algodón, 
trapos, papeles y animales vivos. 

Árl. 42. No so admitirán en los la
zaretos sustancias animales ó vegetales 
en putrefacción; cuando se hallaren con 
estas condiciones, se quemarán ó arro
jarán at mar. 

La correspondencia oficial y de par
ticulares se admitirá desde luego, pre
vias las precauciones necesarias. 

Art . 43. Los efectos del cargamen
to no mencionados en el articulo ante
rior se ventilarán abriendo las escotillas 
y colocando en ellas las mangueras de 
ventilación necesarias, 

Art. 44. Se ventilarán en la mis
ma forma que en el arl . anterior se 
prescribe, el algodón, lino y cáñamo 
cuando durante el viaje no hubiese ocur
rido accidente alguno pues cu caso co l i 
l i ario se descargará en el lazareto y se 
expurgará convenientemente. 

A r l . 43. En lodos los casos men
cionados en la segunda parle del artícu
lo 42, y en los dos siguientes, será el 
buque ventilado expuesto en seguida á 
las fumigaciones oportunas, v sujetos 
á las demás medidas higiénicas que re
clame su estado, á juicio del Director 
de sanidad del puerto. 

A r l 4G. En iiiugnn cas» se admi
tirán á libre plática y circulación los 
artículos ó géneros del carjamen-
lo de un buque cuarenlentrio intei in no 
haya terminado la cuarentena; excep-
tuándosb los mídales; y demás objelos 
minerales, que podrán ser admilidos 
después de 48 horas por lo ménes de 
ventilación sobre cubierta. 

El numerario será recibido desde 
luego, prévias las convenientes precau
ciones. 

CAPITULO X. 

De los derechos sanitarios marítimos. 

Art. 47. No se exigirán en lo su
cesivo olios •derechos sanilarios que los 
que se establecen eu la larda adjunta 
á esta ley. 

Ar t . 48. Los buques exlrangeros 
satisfarán los mismos derechos sanitarios 
que los nacionales. 

Art . 40. Quedan exentos del pago 
de lodo derecho sanitario: 

Primero. Las buques de guerra, 
las chidupas de la Hacienda y los bu
ques guarda costas. 

Segundo. Las embarcaciones que 
entren por arribada forzosa, aunque 
con libre plática, mientras no descar
guen ó verifiquen alguna operación 
mercantil. 

Los barcos pescadores y los do ca-
bolaje que no pasan de SO toneladas 
oslarán exceptuados de los derechos de 
entrada 

Art . üO. La recaudaoion de los de-
rechus sanitarios se hará directamen
te por los empleados de Hacienda pú

blica con intervención de los de Sa
nidad. 

Art . 51 . Las alteraciones que en 
la tarifa se hicieren no regirán hasta tras
corridos seis meses desde su publica
ción y de haberse notificado á las polea-
cías marítimas. 

CAPITULO XÍ . 

SERVICIO SANITARIO INTERIOR. 

Juntas de Sanidad y sus clases. 

A r l . 53. En las gipilales de pro
vincia habrá juntas provinciales de Sa
nidad y municipales en lodos los pue
blos que escedan de 1.000 almas. 

A r l . 53. Las Juntas provinciales 
de Sanidad se compondrán de un pre
sidente, que será el (iobernador civil ó 
quien haga sus veces; de un diputado 
provincial, vicepresidente; del alcalde, 
del capitán del puerto, en los habilitados; 
de un arquitecto ó ingeniero civil: de 
dos profesores de la facultad de medi
cina, dos de la de farmacia y uno de la 
decirujía; además un velerinario y tres 
vecinos que representen la propiedad, 
el comercio y la industria. Desempe
ñará el cargo de secretario de estas 
lindas uno de los vocales facultativos, 
á quien se abonarán 3.000 rs. para gas- ' 
los de escrilorio. El secrelario será ele-' 
gido por las mismas juntas. 

Los direclores especiales de Sanidad 
marítima de los puertas habilitados se
rán vocales de la Junta de Sanidad, así 
como lo será lambien en el pueblo de 
su residencia el subdelegado mas anti
guo de Sanidad. 

A r l . S i . Las juntas municipales se 
compondrán del alcalde, presidenle, de 
un profesor de medicina, otro de far
macia, olio de cirujia (si lo hubiese), 
un veterinario y de tres vecinos, desem
peñando las funciones de secrelario un 
profesor de ciencias médicas. 

El personal de la junta de Madrid 
constara de seis individuos rajs, délos 
cuales dos serán profesores de ciencias 
médicas, y uno ingeniero civil ó ar
quitecto '. 

A r l . 55. Un reglamento que for
mará el Gobierno, oido el Consejo de 
Sanidad, determinará la renovación, 
atribuciones y deberes de las junlas 
provinciales y municipales en consonan
cia con las leyes orgálícas de diputa
ciones provinciales y Ayunlamienlos, 
tanto en tiempos ordinarios como en 
casos exlrnorilinarios de epidemia. 

Art . 56. Todas las junlas que en 
el dia existen continuarán en el desem
peño de .-us funciones sin alteración has
ta que se organice el servicio sanitario 
en la nueva forma que se le da en esta 
ley. 

CAPITULO X I I . 

Del sistema cuarenlcnario interior. 

Art . 57. Se probibe.'por regla gene
ral, la adopción del sistema cuaren
lcnario. ' > ' 

Art. 58. Cuando circunslamiias es
peciales aconsejaren algunas medida? 
coercitivas, inleriores, el Gobierno d i * -



• pondrá el modo con quo debun ejecu
tarse. 

AH. S9. Tamhien riicturá el Go
bierno las reglas para losaeorJmiamien-
tus t'ronlerizus. cuando alguna epide
mia los baga necesarios. 

CAPITULO X I I I . 

De los subdelegados de Sanidad. 

A r l . 60. En cada partido judicial 
babrá tres subdelegados deSanidad, uno 
de medicina y cirujia otro de farmacia 
y otm de veterinaria, 

Art . ( 1 . Los deberei, atribuciones 
y consideración de l«s subdelegados, 
serán objeto de mi reglamento que for
mará el Gobierno, oyendo al tosejo 
de Sanidad. 

Art. 62. El nombramienlo de '.os 
subdelegados pertenece á los Gobernado
ra civiles, á propuesta de la Junta de 
Sanidad. Estos nombramientos se ha
rán con sujeción i la escala de catego
rías^ que establezca su reglamento. 

Art . 63. El cargo de subdelegado 
deSanidad es lioiioriQgo,.y da opción á 
los destinos del, ramo, sirviendo de mé
rito en la carrera. . 

Art . 6 i , Las Juntas provinciales de 
Sanidad.invilarán á los Ayuntamieutos 
á que establezcan la hospitalidad domi
ciliaria, y á que creen, con el concurso 
y consentimiento de los vecinos, plazas 
de médicos, cirujanos y farmacéuticos 
titulares, encargailos de la asistencia de 
las familias pobres, teniendo también 
los facultativos titulares el deber de au
xiliar con sus consejos cientllicos á los 
municipios, en cuanl* diga relación 
con la policía sanitaria. 

A r l . 63. Cuando los Ayuntamientos 
no correspondan á las invitaciones de 
las Juntas provinciales de Sanidad y 
las familias pobres carezcan le asisten
cia facultativa,y de los medicamentos 
necesarios para la curación de sus en
fermedades, el Uodernador civil, de 
acuerdo con la Diputación provincial, 
teniendo en cuenta las circunutancias 
délos pueblos, y oyendo á la Junta de 
Sanidad, podrá obligar las municipali
dades a que se provean de: facultativos 
titulares para la asistencia de los po
bres, exigiendo & las mismas la respon 
sabilidad que hubiere lugar, cuando 
ocurriese alguna defunción de la clase 
menesterosa, sin habérsela prestado los 
auxilios facultativos. 

Art . 66. Cuando un pueblo, por su 
pobreza ó escaso vecindario, no pueda 
por <gi solo contribuir con suficiente 
cuota para cubrir las asignaciones de 
los facultativos titulares, se asociará á 
los más inmediatos, acordando enlrc 
ellos la cantidad con que cada uno ha (le 
contribuir para este objeto. 

Art. 07. La asigimeion anual de los 
referidos titulares será efecto de un 
contrato verificado con los Ayuiilamieii' 
los, y proporcionada al número de fami
lias pobres á quienes los facultativos 
se comprometan á uxi'.iar con los recur
sos cienlilicus. Los Ayuntamientos se
rán responsables del pago de las asigna
ciones que se marqueu.á -los titulares 

Las obligaciones do estos y las de los 
Ayuntamientos constarán en las respec
tivas escrituras, as!como la determina
ción de las familias pobres é quienes 
h ayan de asistir los titulares. 

Art . 68. No se podrá obligar i (os 
facullativos á prestar otros servicios 
cienlilicos que los consignados en sus 
contratos. Los profesores no titulares 
son completamente libres en el ejerci
cio de su profesión, á no ser que estén 
conlralados particularmente con los ve
cinos, en cuyo caso están obligados 
al cumplimiento de los deberes que se 
hubiesen impuesto, del mismo modo 
que los vecinos contratados. 

Art . 69. Los nombramientos de fa
cultativos Ululares que hagan los pue
blos serán aprobados por la Diputación 
provincial, quien en caso de queja de 
alguna de las partes oirá á la Junta 
provincial de Sanidad antes de dictar 
resolución. 

( S e cont inuará . ) 

DEL GOUIEIINO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 413. 

S A N I D A D . 

E l Gobernador de Valladolid 
en te légrama de 3 0 del próx imo 
pasado me dice lo que copio: 

«Es completamente falsa la 
noticia que ilá hoy « La Corres
pondencia» de haber cólera en 
esta capital. La salud pública 
es en ella inmejorable.» 

L o que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono 
cimiento del público. León 2 de 
Noviembre de 186S .—t i ig iu io l ' o -
lauco. 

CIRCULAR.—Núm. 414. 

Los Alcaldes, guardia civil 
y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia procede
rán á la captura y conducción 
á esta ciudad de Isidoro L i -
inia, fugado d? la casa paterna 
en uno de estos días. León 2 
de Noviembre de 1 8 6 5 . — 
Hiffinio Polunco. 

Edad siete años, color bue
no, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz regular, boca re
gular, cara redonda. Viste pan
talón claro de cuadros, clial?co 
negro, chaqueta de color de 
pasa, gorra negra sin visera y 
zapatos negros. 

^DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cislierna. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Gis-
tierna, por ausencia del que la 
desempeñaba, dotada con la 
asignación de mil' ocliocienlos 
reales, pagados del presupuesto 
municipal del mismo Ayunta
miento. Los aspirantes á dicha 
Secretaría presentarán sus 
instancias documentadas al 
Alcalde del mismo, dentro del 
termino de treinta dias á con
tar desde la inserción en el pe
riódico oficial de la provincia, 
pasado cuyo término se pro
veerá con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 19. 
de Octubre de Í 8 5 3 y circular 
publicada en el Boletín oficial 
de l . " de Junio últimoJ Cislier
na y Octubre 28 d e , 1 8 6 5 . — 
E l Alcalde, José G. de Cos. 

senta v iMncn.—Luis Alonso V n l l c -
, jo.—Por mandado de S. S. . .losé 
Blanco. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Luis Alonso Vallejo, Juez de 
\ . ' instancia de esta vi l la de 
Sahagun y su partido. 

A l Sr. Gobernador de esta p ro
vincia de Lcon participo: Que por 
la Escr iban ía del actuario que r e 
frenda, se sigue causa c r i m i n a l , 
contra Francisco Marcos Cordero, 
é Isidoro Mart ín A n d r é s vecinos 
respeclivamenlu de Vecerril de 
Campos, y Can ion de los Condes, 
á los cuales dicen pertenecer dos 
caba l le r ías que se hallan en poder 
de Bernardo Fierro, mesonero en 
esta villa, de las señas siguientes: 
un poll ino, capón, pelo curdino os
curo, de alzada de cinco cuartas y 
media: un c a l i l l o , peto negro, de. 
seis cuartas y media de alnada poco 
m á s ó menos, con el costillar man
chado de lunares blancos; y con el 
l in de que V. S. se sirva mandar 
insertar en el Bolelin de esla pro
vincia las s e ñ a s de las caba l l e r í a s 
espresadas, por si alguno se creye
re con derecho á ellas, para que 
pueda presentarse en osle Juzgado, 
lie dispuesto librar el presente para 
V . S. á quien de parle de S. M . 
la Reina ( q . ti. g . ) le exhorto y r e -
quieiM, y de la mía atentamente lo 
ruego, y encargo se sirva acep
tar le , y en cumplimíet i lo disponer 
l i M i g . i lugar la referida in se rc ión , 
pues en hacerlo asi, devolT¡émlonic 
el presente diligenciado, adminis
t ra rá V . S. justicia, quedando yo 
obligado al tanto, SH-lll[)li! que IMS 
suyos vea. Dado en Sahagun O c l u -
hru treinta de mil ochocientos S';-

E l Lie- f>. Florencio Pete: ¡ l i ego , 
suplente del Juzgado de paz de 
la ciudad de Aslorga, por el 
presente edicto 

Hago saber: que en este Juz
gado se ha seguido ju i c io verbal 
á instancia de Justo Blanco vecino 
de esta c i u lad como apoderado de 
I ) . Pudro N u ñ e z , su convecino, 
contra Ensebio Oa 'c ía y S i m ó n 
Alonso, vecinos .!; Vil lameji l é 
Ignacio García que lo es de C o -
gordoros, sohre pago de qumientos 
setenta y cinco reales, en cuyo j u i 
cio se dictó en rebeldía de los d e 
mandados la si ' iileucia que dice a s í : 

Sentencia:—En la ciudad da 
Aslniga á diez y nueve de Oclubra 
de mi l ochncieulos seseóla y c inco, 
el L i c . I ) . Florencio P é r e z It iego, 
suplente del Juzgado de Paz de la 
misma en los autos de ju ic io ver 
bal promoví lo por Justo Blanco, 
vecino de esta ciudad, COIIÍD apo
derado de 1). Pedro N u ñ e z su c o n 
vecino, sobre pago de quinientos 
setenta y cinco reales icsto de ma
yor camilla-!, contra Ensebio Gar
cía y S imón Alonso, vecinos de V i 
l lameji l é Ignacio García vecino de 
Cogorderos por ante mi el Secre
tario dijo: 

UesuUando, que Jusln Blanco 
se p resen tó un este Juzgadn de 
paz rprlumnndo en nouilire de 
I ) . P t d r o N ñ z .|UÍii¡íntos seten
ta ) cinco realc*, [esto de mayor 
cantidad quo lu son en deber E n 
sebio García , S imón Alonso c I g 
nacio Garc ía : 

UesuUando, que esla deuda la 
jkst i l íca el ileinanilaule con una 
obligación privada reennneida por 
p| Dador de los deudores que lo es 
Manuel Fernandez, vecinu de esta 
ciudad: 

Resultando, qiK n pesar de ha
berse I I I T I I H la notillcai'iuu en for
ma á los demandadas no cumpu-
recii ' inu al j u i i io ul día cu que es
tallan citados: 

ConsidniMiiilo, que la o b l i 
gación sin.pie presentada en e l 
ju ic io y rt'conncida por el fiador de 
la deuda es bastante para j t i s l i l i -
car la certeze do ella: 

Considerando, que la no com-
pn'ecencia de l«s demandados con» 
iirina láci lameii le la verdad do lu 
pet ic ión: 

Vistos los arliculos mi l ( ionio 
setenta y tres, mil ciento ncl ienU 
y tres, mil ciento noventa y m i l 
ciento noventa y tres de la ley de 
eijjiiiciaiiJiunto civil.-

Fallo: que debo de comlenar y 
condeno á Kusebin Garc ía , S imón 
Alonso ó Ignacio Garda á qne cu 
el lé rmimi de tercero .lia di- no l i* 
licada que les sea esla senlencia 
paguoi: á Justo Blanco la cunlidad 



blica. «Variaciones del mapa po
lítico, en los principales periodos 
•le su hisluri.i.» Mu'lriil 20 Je 
Octubre ile 1805.—Gl Dir'eclór 
general, Manuel Silvela.—Es co
pia.—El Redor, Jacobo Olleta. 

Dirección general de Inslruccion 
pública.—NegM'ci.ii'üo-ile! 2.' e n s e -
ftuiiZM.—Aiíüiicio.—¡Está T a c a n t e 
«n HI Instituto lo<;al de Juvellanos 
en GIJOII , la cátedra de Francts e 
Ingles, dolada .con el sueldo de 
seiscientos escudo^ anuales, la, 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el articulo 208 de 
la ley de 9de Setiembre de 185i; 
Los i'gercicios se T> nlicarán en ia 
Universidad de Oviedo; en l a forma 
prevenida en; el Ululo 2.* del re
glamento de l.0de Mayodel$64: 
Para ser admitido a U oposición 
se necesita: : • 

1.* Tener 21 aftosde edad. • • 
- 2-* llaber oliservadoüunat con

duela moral irreprensible. , <, 
- Los aspirantes presentaran .. en 

eela Dirección general sus solici
tudes doeuiiienladas en el lennino 
improrngüble de dos meses; a con
tar -desde la publicación dé ¡ este 
anuncio en la Gncela, y acompafta-

. rau a el'as el discurso de qiie trata-
•al párrafo 4.* del articulo 8.° del 
mismo reglamento,, sobre'el/tema 

-signiHiile i|ue hai srftalado el Real 
- Consejo. Oe Instrucción - iju^liua; 
«Itilerencia en la.índole y -conju-
•¡aiionilel verbo eiK.flmlws id lo

mas.B tMadnd 5Í0 de Octubre de 
ISiió. — E l Director general,^Ma-. 
nuei ¡silvela.—Ls c o p i a i r r - E I Recí 
-tor. Jacobs Olleta. • • . • 

{..Dirección general de Instrucción 
. puliiica.-.-'Neguciadcl ." Anuncio .̂! 
: ̂ -llii .vacadtfeu la Inculladde Me-'! 
• IÍIC.«a de'la Unirersiiliid' de-. Va 
leticia,"la laleurarde patologul̂ ge-' 
iieral ; con i su ¿elmica- y ^anatomía' 

. patológica,i|uecorresponde proveer: 
-|ioi concurso. Lo ((ue se • aiitiiicia 
para los electos del articulo-- '4'4' 
del r i giamento ile 1 de Mayo do 
IS'ií: Madrid 30deSelícinbie de 
JMia/ —M lluecioi'general.' M<-
iiuel Olívela.—- bs copia: —'LrRec-
.tur. Jacobo Olleta.:•- . • •»,« 

—4 
cinrin nacional de Ciistcllon, 
miif rio en el campo tlel hunur. 
.Madrid 26 de Octubre (íe 
1 8 6 S . = Í i l Diiócloi' general,, 
Manuel Mana Hazañas. 

LOTEIUA NACIONAL. 

•>••••'• PROSPECTO 

del, Sorteo que se. ha de cele

brar t a 'Madrid el día 2b de 

' i Noviembre de 1865. . 

i Constará de 40 000 Billetes, al .pre
cio de 10 escudos (100 reale»). dis
tribuyéndose 300.000 escudos 
(150.000 pesos) en 1.591 premios 
de ia muñera siguiente: 

ruemos. ásennos. -

40 .00Í ' 
IG.OOll" 

. .8.000. 
SO.000 
12.000 
10 000 

1 de' . " 
1 de. 
1 de 

10 de. 2 000.. 
i 12 de 1 000 

•.•.25.de... . .400.;.' 
<. 3S» de. 200páralos 

: ¡199 números cuj a • x 
• unidad v decena 

..-.-Vv seaii.'.iguales ?a.lus . • 
<>. • del' que obtenga el ' -• 

• .premio mayor: í . ' 79.80Or» 
1 1 U de " 100 114 200 

1591: ':30l) 0 0 0 ' 

DIBilSüClUN üENERAt.DELUTKKIAS. 

• V - ' " " ' • '•' • • 
" - S e c r e t a r l a . -

En el Sorlcocelebrado.cn es
te día,,para .a(i|iidicar el [ireinio 
i)e S«i0 escudos ¡(.'onceiiiiío en 
cada aoo á 'los • itucHarots <l'f 
inilitiuos y jiiíinotiís ÍÍIU'JIIOS 
«n campana, lia cabuio en stier-
1%.dicho premio a i)."- Vitíenla 
Marco, hija.de. ü. ionias, mili-r 

- :Los.Rillele.se!Uiirnll dlvidnloAen D.*fi»itfT-
iá vfre^cii 'lpií ('lOreafesj.'éa'Jif «mi , y.;stí des--' 
('¡H'liur.iir.'ell'Us • A''miluslrui:ioiies-.de > . la 
h t . i i / j 

.Los 309 .p r . emioü Mlü 200 escmlos se 
mljMitiKtriili.a Jos iiiiiiiiir.os - nnyii -u i l l i lu i l . v 
iletmi» SLáll1 ifrilali'S ^'Stí^ÁA qííí!Voble^a • 
el 'iin!iiiiu.'.tiiavur: :piir I t ' joinplo: Sf-ol i lu- ' . 

'VieKl^illil l io preimu el mmiiTu r 2i).¡i(Mi. sa 
"íunsiiluriiu «israBia'íloscioiloi ,'.IOÍ: liiHeles 
eltvos «IOÍ uluiti.is-guarlsiiios senil l^ilali 'S 
a dos ai; . iquel. o wa' Oli.; (|iiíí''i''.irresiioiiilfe 
uno |.ori:i:uilii icriili.-niti.M'iiíiMiilióndost) lo' 
iiit&:iio con. iys|'eclu,a coaliiuier -ulro i i u -
HM'to qoe fiiesi; id agramndo. b i el [irHriio 

.iil.iy«r'eiii'i,«:si»Hiil¡i^i!,á! «'iiülqiiielu; i l e ' lóa 
liiiUyc; i iúni t ' ros 'dada ' ' imii lai l í ' ' sa"le , agré-^ 
gara a estn eotno deauna . IIH HITO-'pra: J¿ 
ii jdiciinoii .lé los. SÓU iirénilus. ,dii." ¿01) es-
cTiiliis; f^jr e|ani|ilo:.' 'Sií¡iiilo V i ií^raaiailu 
r.oií ul (in-iiin» iiiavor (•l.uúdieni - í i i ' se ' t í ' i -

:lt;iiiu>r;Mi •irriitimlos'luilá!* liis billviuseuyúil 
dos uil i i t ioi-^uansii ios íeau Ou. uoino'lIJo,. 

SO^. y ¡ .̂í Mii'tísiyainaiiie y» lodas las^ceu-
luna». E^liis (iraudus sult (ioiii|i'.iuliies ciin 
t;itaU| t n i T ú i lo que '¡üléilii ciirrtS[-blider. ál 
b i i b ' l i i . • i i . •• 

^ j í ' j S/irí o sti veridcaríi ia itiartana í/e 
.i'.í'Ou día í . i de ívjvii nil ira, er» ul Si<luii iltí 

a I : , Juit i i , i'iirar^aita do 
a r r a l o '•: l;i '<'>l¡i¡,lci'iilo 

..ir los J I Í L - ' J ' 00 ál 70 

leo se darán al púldico lislasde las n ú m e 
ros que coiirtigan [irentio, único dotiniien-
lo por al que se efei'.lllarali loa pa^os, 
friin lo preyeliiilo en e I urtiuulo ¿lí da (a 
liiHtrilecioii v í r e n l e , dabiendo rvt'-lauiarüe 
abii exIubicVoii da los liilli'lMs.'coiiforiue á 
'o eslablueido eli el 3 á . i.oa preiiiioa sa' 
((¿gárari eií las Aililíiiiialracioiieá en ijuesa 
veliibi'ii loa billaíaa udn la [ii l l i lualldailqúe 
llene acrediuda la 'Rcúia . '-

terininado al Sor laó se vertfieará «Ira 
en la'tonila preveíi ida.por . Heal-órden dé 
19 de Kabi-arode IHIIá, para adjudicar los 
premios concedidos á las bi ieríai iasde mi-
'nares y palnolas inuerloa dll campana, 
> a Isa doneellas acogidas en el hospicio 
jUi lenio de lal'ez de e s i i O o n e , cuyo r e 
sallado seaiitloeiaradabidaHlaiile.—£1 Di* 
rociar general. Manual Mana Haiañas. 

ANUNCIOS PAItTICULAItliS. 

SOCIEDAD ECONOMICA l)E AMIGOS 
DEL PAÍS DE LEÓN. •• •••—••' 

: La Junta directiva de esta t!or-
ponicion, lia acordado abrir de nue
vo su academia de>dibujo para, el 
curso de 1805 a ib6 el día 15 del 
corriciilo. ' i . i 
' ; ha su . virlml, queda igual-

lliente abie.rlaJa inaliicula, -desde 
la leclia de este anuncio en-|a Se-
cietaiia de la Sociedad,.' sita' eirel 
exbi'aleri» de lus Catalinas;: iodos-
los días no feriiiilo» de '12 a 2't. por 
la.mañaua y de 4-a (»por la inrde-'f. 
.í- Losvaspiraules'a' alumnos'iijue 

sean lujos, do apersonas pobri's di
rigirán sus soliuiliides a laiexpre-: 
sada Secretaria, aconipuñaudoitol 
iiiloriue marginal del'panuco de 
sirie.specliya.Juiigre.na cu ipie.ade-
mas «ijuella- de,.c.'ircunsl;iiici:i, se' 
cousigneii las.de.su a|ililu.l,-labo-• 
rlosiilad y.-buena •conduela.' moral ' 
.y lelijposa. ..•/ -•• • " • n . - ~ r i . i . ¿ 

—. Las lujos de socios satisfarán; 
ionio dercclioji.deiualrii'iila Incalió" 
tidad.de,'20' rs..vu. pur.una vm; y. 
los que lo sean do los deiiia.si|iai'ti-
cúlmes 40. i's: en la. niisnia lurma. 

vfcl acto de apertura ...tendrá, 
lugar el.doniingo l'i.dcl actual, a, 
las seis . y. iiiuuiu,' de la noche, en 
la sgla ileis^sionus,de.la Sociedad. 
ImU-'i de Novieiniirn de 180o 
P A I». L J I) — E Setrclaiio, 
Lailos Ivelix de Miaa.. < 

la b í r e c c i 
IHUorizát'ii 
I r 

i Para el dia 19 del enr-
' lien le á las doce de su uiaiia-
na, se ari-iciidaii en subasta 
pública, en casa de ü. Fran
cisco Javier Martinez, vecino 
de Valencia de D . , Juan, > lus 
pastos de invierno de una de
hesa llamada de Santibañez e¡i 
término dé Alcuétas, partido' de 
Valencia' de dóri Juan, y )<¡s 
del moiiie llamado'Féqüéiio, en 
termino de Valencia de D. Juan. 
Las condiciones del arriendo su 
podran ver todos los días en la 
casa de don Francisco Javier 
Martínez. 

E L LIBRO DE LOS ALCALDES 
j . POR D O N FERMÍN A B F X L A , 

subgobernador de Bens. • 
| Tratado completo de la ad

ministración municipal, de las 
: faltas,-y. de la- rusponsabilidad 
en > que pueden incurrir los -Al
caldes, ¡tenientes de Alcalde v 
Pedáneos en el ejercicio de sus 

: tunciones. 
' Contiene, también las leyes 

• electorales.. Un tomo en -t.° de 
• oOO paginas; se vende a 30 rs, 
r Los pedidos á D . Jose-O: 
'Redondo, Platerías, 7 .=Leon. 

K. Al amanecer, el d í a : 3 .del: 
c o m é n t e l e . e x t r a v i o una vaca, 
del pueblo , de Vtliaverde . de . 
Al>a]n, cuyas senas son: pelo 
rojo, alia di; astas, alada con' 
un cordel de la cabeza a la ma
no izquierda. Se suplica a la 
persona .que la haya recogido 
se la entregue a Manuel Ban
dera, vecino de dicho Villaver-
de, (¡inen abonara los gastos y 
Rra l i lM-a i t i . 

I C E N T R O E S P E C I A L 

•cpnra 'cvacuacton di lat ircclarhnnoitrt 
. cowlra las. diversas •.tmtdailuz.iltfSiiS* 
Tjuroí^y ile- crédito, uta- Uncidas en 

• ^ • . ^ ¡ . ' . . . /ftia'torte? ''"-**< ' • ¡ • 

| -A-Dedicada con especiahda'd esta" 
.cd«pendencia...al:couociiniento y; exs-' 
.;ineii de los.l'.statutos-y Re^t'mientjis-
~.que en nquellns ngren y .de los'nie-
.'dios ilegítimos' y 'eficaces que' en -lea-
¡i mismos existeii^paraique ^lo^sea.ihi-.. 
-sono^el derecho "de- los:íiiii[jonei]tes . 
io.L'Siisci'itori,s.':.,,ofrece.:u:r.los-vniisni""s' 

'i Ini inavori uctiviiliid'iy •-elr>'inns,i.vivo^ 
iinteiés en ,laa gestiones que..se:-le eu*"' 
:coniiendeu bcori;viin .resnlttidov.se-.' 
tgiii'alnetivte"Í!ft¡vófííble*,": pronfo 
'restii^.cou. los.fuiidíiMiieuloV \, clrcuiiis-: 
^tancitis. eiK.qtie-,las: mismus.r deben ~ 
«poynrse. . •. . . ' 5 

¡. - -.ülisraocel'o re^iilador.ieqnitativo'' 
(aprobado per el Colegio de.líbenles 
:de.Madrid, servirá de baae'pnra bi 
;conaigiiacion de los lionoranoa-de es-
Ítii'depeiideuciii.-- -,•:*. .., •, 

So garantiza .la..,se^ura.ciiátodia 
; de los ducHi i ieu tos que ul electo se 
'remiuu ú-.lá m i á i i i a . - - ¿ ^ ^ í - ^ - •• • 
• Uirigirse.u IJ. • Juan-Antonio ter-
¡lurndeií'.agentede'iie^oci.oa del,Cólegio . 
de asta Curte: cuUe-dtrOiivar. uuiue-

• . ro l l . principal.derecha. " 
• i . "' • . ¡ '. . i • ' / • y •. 

. Iluevta en veiila. > 

• • < Se vende.» volniitiid .de los. d. nenos' 
la que perteneció a II. .l'elipcfi /i.ionso 
Duque, sitúen la plazueladeSl o.l)o-
mingo. .. . ,; • , , 

. Las personas que deseen i ntere-
s'áise en s':f coriipra, puií(Íen),:"é>ite'n-
dérse cou-1). JimuPiimti. que vive en 
la calle de bi Canónica Viej'a. 

el Sor 
I I.IlUp.' hl. de José 0. Iteilvnilo, 

l'UIS.1 '••:.••: 
-Pía-
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